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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2016-01099 00 

 

Previo a señalar fecha y hora para la realización de la almoneda 

solicitada, se dispone: 

 

Correr traslado del avalúo comercial del bien inmueble objeto 

de este juicio (fs. 209 a 229, c. 1), el cual, corresponde a la suma de 

$377´995.027,52m/cte., a las partes por el término común de VEINTE 

(20) días, para las partes se pronuncien en lo que estimen pertinente 

(C.G.P, art. 444, núm. 1º).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 62 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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